
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
 flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN DE APOYO       
RADICACIÓN: 110013110023-2011-00887-00 
CUADERNO: 1. DIGITAL 

 
En atención al estado de las diligencias y el informe secretarial que antecede, el 

despacho dispone: 
 

Visto el memorial obrante bajo el radicado 31 del expediente virtual, enviado 
por el Procurador 246 Judicial 1 de Familia adscrito a este despacho, se decreta 
como medida PROVISIONAL el APOYO TRANSITORIO al señor JOHN FREDY 

AGUIRRE OSORIO, en cabeza de su hermano el señor WILSON FERNANDO 
GUIRE OSORIO, a fin de que lo apoye en los siguientes actos: 

 
1.- En el manejo de la cuenta de ahorros No. 24122795970 del Banco Caja Social 
en la que percibe la mesada pensional el señor JOHN FREDY AGUIRRE OSORIO, 

así como la administración de los dineros que allí se encuentren o lleguen a ser 
depositados por concepto de la pensión de sobreviviente que le fue reconocida 

por parte de UGPP, ante el fallecimiento de su progenitora, María Lucrecia Osorio 
Orozco. 
 

2- Para adelantar los trámites necesarios ante la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP y ante el Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional 

FOPEP, con el fin de que se levante la suspensión del pago de la mesada 
pensional que le fuera reconocida a JOHN FREDY AGUIRRE OSORIO. 
 

En consecuencia, se ordena por secretaría librar oficio a la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, ordenando el 

LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL PAGO DE LAS MESADAS 
PENSIONALES que le fuera reconocida al señor JOHN FREDY AGUIRRE 
OSORIO. OFÍCIESE. 

 
Líbrese el oficio para que sea tramitado por el interesado. 

 
Téngase por agregado y en conocimiento de los interesados los documentos que 
obran bajo los radicados 34 y ss. del expediente virtual. 

 
Reconocer personería jurídica al Dr. ELKIN OCTAVIO GIRALDO VALENCIA, como 

apoderado del señor JOSÉ GUILLERMO AGUIRRE GÓMEZ (curador principal), en 
los términos y para los efectos del poder conferido bajo el radicado 37 del 
expediente virtual. 

 
Por secretaría remítase el link del expediente al apoderado reconocido.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

 

HOY: 18 de marzo de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


